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RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 

Esposo siguen sin novedad en su importante salud. 
S. M . la Reina Madre continuaba ayer adelantando 

mucho en su curación, habiendo permanecido algunas 
horas fuera del lecho, como en los dias anteriores. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ESP0S1CI0N A S . M. 

Señora: Las reformas hechas per el Real decreto 
de 1.° de julio último en la contribución industrial y 
de comercio no alcanzaron á la clase fabril compren-
dida en la tarifa núm. 3, unida al Real decreto de 3 
de setiembre de 1847. A pesar de que el Gobierno es
taba convencido de que la cuota señalada á dicha clase 
es inferior & 14 que debe satisfacer, especialmente des
de que suprimió el derecho llamado proporcional que 
formaba parte de la contribución, aconsejó á V. M. que 
se aplazara esta reforma para que pudiera realizarse 
con el detenimiento que exige sn importancia, tratán
dose de industrias heterogéneas y de productos difíciles 
de apreciar. Consecuente con asta idea, considero ne
cesario que una comisión, compuesta de personas ilus
tradas, se encargue de revisar la tarifa de que llevo he
cho mérito, y de proponer las alteraciones que crea 
conducentes, tanto ea ella como en la tabla de exencio
nes en la parte relativa á la misma tarifa, para que so* 
metidas á las Cortes puedan merecer su aprobación, 
fin este concepto, de acuerdo oon el Consejo de Minis
tros, tengo la honra de someter á la Real aprobación de 
V . M. el adjunto proyecto de decreto. 

REAL DECRETO. 

lito rV-

Atendiendo & las razones que con acuerdo del Con* 
sejo de Ministros me ha espuesto el de Hacienda, ven
go en decretar que una comisión, compuesta de los in
dividuos que me dignaré nombrar, se ocupe en la re
visión de la tarifa núm. 3.° de la contribución industrial 
y de comercio, y me proponga las alteraciones que con
sidere oportunas, asi en dicha tarifa como en la tabla de 
exenciones relativa á la misma, á fin de someterá la de
liberación de las Corles las reformas que convenga ha
cer en esta parte. 

Dado en Palacio á veinte y uno de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Hacienda, Juan Bravo 
Murillo. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Habiéndose creado por Real decreto de 
esta fecha una comisión para que proponga las altera
ciones que estime necesarias en la tarifa de la indus
tria fabril y manufacturera sujeta á la contribución in
dustrial y de comercio, asi como en la tabla de exen
ciones en la parte relativa á la misma tarifa, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido nombrar á V. E . presidente 
de dicha comisión, y vocales de ella & don Alejandro 
Olivan, á don Pascual Madoz, don Buenaventura Carlos 
Aribau y don Manuel Cejuela, y para desempeñar las 
funciones de secretario & don José Magas. 

De Real orden lo digo á V. E . para su noticia y 
efectos correspondientes. Dios guarde 4 V. E . muchos 
años. Madrid 21 de mayo de 1851.—Bravo Murillo.— 
Sr. D. Ramón Santiliau.. 



GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Cuentas municipales.—Circtilfipf 

2 
* y. 

Varios alcaldes de los pueblos de esta provincia, to 
han presentado hasta el dia en este Gobierno Político las, 
cuentas de fondos municipales del año pj isadp de 1850, 
faltando alo dispuesto en los artículos 107 y 10$de la ley 
de ayuntamientos, y en circular de 20 de enero ultimo in
serta en el Boletín oficial de 23 del mismo, tiúm. 5 8 Í 1 . 
En su consecuencia , prevengo á dichos alcaldes que en 
el improrogable término de quince días remitan las 
mencionadas cuentas arregladas á la instrucción de 20 
de noviembre de 1845, sin Jar logar á que rae vea en 
la necesidad de emplear otros medios para obligarlos á 
que las rindan. Madrid 23 de mayo de 1851.—Alejan
dro Castro. 

> ? * jlavalquejigo * 96. 
I ílavarea\«id^ 48. 

^ K i u e l ^ e i R e y 96. 
Redueñas. . . ¿ 96. 
Sao.Agustio.. 96. 
Santa María de la Alameda 96. 
Titulcia. •••••• 96. 

• VaJd0i)litt̂ s . . « . . . . . . . . . . . • « . • • • • • • • . 96. 
-< Váldepiéíagos 96. 

ViMviHa* ^ 96. 
Vitóamanrique de Tajo 48. 
Éaífíd 20 de mayo de 1851.—D. O. de S. E.-¿-

Juan Valero y Soto, secretario. 

Los ayuntamientos de los pueblos de está, provincia 
que á continuación se espresan, con la cuota que son 
en debe/ por la suscricion al Boletín oficial, respectiva 
á los años de 1849 y 1850, cuidarán de Satisfacer sus 
respectivos descubiertos en el término preciso de quin
ce dias, contados desde esta fecha, teniendo entendido 
que pasado dicho término sufrirán los morosos comi
sionados á su costa, hasta que verifiquen el pago de su 
débito. 

. Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de las coporaciones municipales 
que resultan deudoras por tal concepto. 

Débitos por el año de 1849. 
I l S . . VD. 

Galapagar 120. 
Redoeñas 120. 
Robledo de Chávela 1-20. 

» r V a d d e p í é l a g t B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . 120. 
. V i l l a l v i d p . 120. 

I ? i» i . I • M i l 1 • . m „ . 

Descubiertos por el ano de i850. 
Rs. vn, 

Alalpardo 48. 
Alcobendas. . . . . . . i „ . . , 48. 
Brúñete \ 48. 
Gamarma de E s t e r u e t a s , . . . . . . . . . . . . . . 96! 
Carabanchel bajo, j . . . . . . . . . . . . . . . . . / 96. 
Idem alto 48. 
Chinchón . . , . ...4 A'ír'LVk v ¿ % . : ¿ : . . . . . . . . í Á6. 

4 f o * s da I* Sierra... / 9 6 . 
CWIaflp VilWba. . , A ANtV.. . .\ i . I. •. 96. 

: , Cita*. . i . . . . v v - . . r . ; V . . : w : 
( .1 FuenlidMia d e f l * j o 2 . , í , . . . 48. 

fiaíapagar mi&JWW'MmkW.SHk 90. 
i | Garganta . . . ikiWiX. A v ¿ ¿ . .'¿V.^ i - . ; vi T v96. 

La Alameda A m J m l f ^ V & f i J i " r # í 
v Loechos . . . . & *.4:<$r*4SSÚb.fl J . 1 . . : . 4 $ . 

Loe H u e r o s , . . . . . . VA . I t a M . . . . . : . . . 
Navalafuente...„v*'.í. r..\ . . . . . i . . 96. 
Navalcarnero . 96. 

• *•* »: &i 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

r 

El Excmo. ayuntamiento de esta M. II. villa, en 
virtud de lo dispuesto por S. M . en Real orden, de 19 
del corriente, ha resuelto proceder á la subasta del tea
tro del Principe por tiempo de dos años cómicos que 
darán principia en primero de setiembre del actual, ba
jo las siguientes condiciones: 

. « 

Condiciones bajo las cuales se arrienda por el Pxcmo. 
ayuntamiento el teatro del Principen 

1. a Se arrienda el teatro del Principe con sus ense
res, vestuario y archivo de verso y música por dos años 
cómicos á cdntar desde 1.* de setiembre próximo á fin 
de junio de 1853, para la clase de espectáculos que au
torice el Gobierno ál arrendatario conforme al Aeaf de
creto de7 de febrero de 1849, sin queel arrendatario 
pueda ceder ni traspasar bajo ningún concepto este 
contrato. 

2. a El precio de este arrendamiento se fija para la 
subasta. •* ;: # J . * • ? * ' . ' • 

1.° En el pago de la mitad de las jubilaciones, viu
dedades y horfandades á los que tienen ó tengan dere
cho á percibirlas durante el tiempo del contrata, que 
satisfará el empresario. 
' 2.° En el sueldo á los alguaciles de teatros mientras 
tengan derecho á percibirlo. 4 

l 3 . ° , En el importe de los censos, cargas de justicia, 
y de los arbitrios y consignaciones á favor de los esta
blecimientos de Beneficencia, que anteriormente al re-r 
ferido Real decretó gravaban este teatro y que puedan 
reclamarse si no se hubieran suprimido con arreglo al 
final del artículo 26 de (ficho Real decreto que tam-hien 
pagará el arrendatario, y 

' 4 .° j En 100 rs. vn. por representación que entre
gará en la depositarla del Excmo. ayuntamiento por 
quincenas vencidas. Este precio en que queda la subas
ta no podrá rebajarse porqué se suspendiesen las repre
sentaciones cualquiera que fuese el motivo y plazo, Sino 
se bailasen comprendidos en el articule 70 del Real de
creto de 7 de febrero 4o 1849 y previa la declaración 
(Jel Gpt}ien\o con arreglo al articula 71. > 

3. Consecuencia de la anterior condición es la de 
que deberá oirse al arrendatario en ios espedientes de 
jubilaciones, viudedades y horfen dad es que'se reclamen 
durante el contrato 6 sobre aumento de las mismas óon 
arreglo al artículo 23 del convenio de. 18 de marzo dé 

4. ' El arrendatario pagará la conlribucion imiusf 



tritf que se le imponga, y Íes alquileres de lo que no sea 
el local del teatro y pueda necesitar para almacenes, 
pintura ú otro objeto aunque pertenezcan al ayunta
miento. 

5. a Las mejoras de comodidad y ornato que el ar
rendatario haga en el edificio, quedarán á favor del 
iyirntarnienlo sin que teuga que abonar oantidad alguna 
á la terminación del contrato. Las obras necesarias las 
costeará el ayuntamiento, pero el arrendatario no veri
ficará ni unas ni otras, sin previa la licencia escrita del 
señor comisario de teatros y reconocimiento de uno de 
los arquitectos del ayuntamiento, siendo condición que 
las obras que puedan hacerse sean hasta la oantidad de 
i,000 rs. con aprobación del regidor comisario, y sien
do necesaria la del ayuntamiento si escediese de esta 
cantidad. Asimismo quedarán á beneficio de este las 
mejoras y aumento del archivo, vestuario, decoraciones 
y demás efectos de teatro que hayan servido para el 
espectáculo, aunque se pruebe que fueren alquilados, 
en cuyo caso responderá de su importe el arrendatario 
al dueño de ellos, debiendo preceder permiso escrito 
del señor comisario para innovar los enseres y efectos 
existentes. 

6. a £1 arrendatario recibirá el local del teatro, ar
chivo, vestuario y enseres por inventario descriptivo en 
lo que sea inmueble y valuado en lo mueble, y al ven
cimiento del contrato pagará los desperfectos y desme
joras á justa tasación de dos peritos nombrados uno 
por cada interesado y tercero caso necesario elegido 
por el Excmo. señor gefe político. 

7/ El alcaide archivero, guarda-almacén y un ayu
dante son dependientes del Excmo. ayuntamiento que 
los nombra y paga y se rigen por el reglamento que 
hoy tienen. 

8. a El archivero y guarda-almacén facilitarán al 
arrendatario los muebles y adornos de la pertenencia 
del ayuntamiento que se necesiten para cada represen
tación, recogiéndoles bajo de su responsabilidad tan 
pronto como no sean necesarios. Es de cuenta del ar
rendatario la conducibn y devolución de dichos efectos. 

9. a El alcaide facilitará al arrendatario las colgadu
ras propias *de Madrid para la fachada principal en los 
dias de gala recogiéndolas después, bajo la responsa
bilidad de aquel; pero el arrendatario costeará su colo
cación y entrega y la iluminación interior y estertor del 
edificio. 

10. El arrendatario cumplirá con lo dispuesto en 
las ordenanzas municipales respecto á las fincas de Ma
drid, y con particularidad en esta harán los operarios 
el servicio manual de luces dentro del edificio con lin
ternas ó faroles y de ningún modo con velas descu
biertas. 

11. El arrendatario dejará completamente desocu
pado de gente el teatro una hora después de concluida 
la representación, y en las noches que haya ensayos 
solo estará abierta la puerta de comunicación al esce
nario por la calle del Lobo. El alcaide cuidará bajo su 
responsabilidad del esacto cumplimiento de esta y an
teriores condiciones* dando parte al señor comisario de 
las faltas que observase, y verificando por sí todas las 
noches la mas escrupulosa requisa para la que no le 
pondrá" ningún obstáculo éf arrendatario/ -

JtJggJj arrandaíarin dnjiífs dfr ü f j j una quincena 
del arriendo comprendidas ¿s. jubilaciones-, viudedades 
y horfandades, se considera rescindido este contrato, y 
el ayuntamiento podrá cerrar el teatro liquidando lo que 

por todos conceptos alcance al arrendatario para cobrar
le de la fianza ó deposito, y procediendo desde el mo
mento á nuevo arriendo. 

13. Para seguridad de este contrato depositará el 
arrendatario en el Banco Español de San Fernando 
100,000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en lítelos 
del 3 por 100 con el cupón corriente al tipo que tengan 
en la plaza, dentro de diez dias dé hecha la subasta, ó 
bien en finca de libre disposición en esta Corte, de valor 
de 150,000 rs.., cuya fianza se presentará en él mismo 
plazo y la fianza deposito se entiende á la responsabili-

. dad de los intereses del ayuntamiento, sin perjuicio de 
aumentarla si durante el contrato causare el arrendata
rio en los electos existentes un desperfecto que esc ¿die
re de la mitad de la fianza. 

14. Los gastos de escritura ó inventarios serán de 
cuenta del arrendatario* 

15. No se admite postura de persona que sea deu
dora á los fondos municipales. 

f - • ? t \ , ' t ' * * i? » '• - * " -
| f f V « # A## Y« , L # * 

Artículos adicionales. 

1. * Las cargas de justicia y censos que gravan al 
teatro del Príncipe y á cuyo pago se obliga el arrenda
tario ó al que pediera ser responsable según el pacto 
2-°, son: • • 
* 1.° Un censo perteneciente al vinculo de don José 
de La Madrid de 2,200 rs. de pensión. 

2. ° Otro al mayorazgo de don Gerónimo Pejon de 
2,380 rs. 33 mrs. idem. 

3. ° Otro al Hospital General de 13,200 rs. ídem. 
4. ° Otro de las memorias de don Antonio Martínez 

Navarrete de 534 rs. 4 mrs. idem. 
5. ° A la Inclusa 1.1,000 r?. al año. 
6. ° A l Hospital de San Juan de Dios 15 rs. por re

presentación. • 
RS Al Hospicio Cqirs. por entrada poysopal. * 
8 . ° A la Ca6a-¿6ale)r£ 8-mrs. por ent&oV personal. 
2. ° Debiendo concretarse el pliego de condiciones 

dé este teatro al tiempo, precio y conservación de los 
edificios, archivos .y enseras, conforme al art. 20 del 
Real decreto» ̂ fe 7 de febrero def 184&, ellayünláínienlp, 
para no perjudicar derechos que puedan existir, pre
viene que en este teatro hay seis músicos de1. Real nom
bramiento, cuyas plazas sé han respetado siempre; otros 
varios de nombramiento del Excmo. Ayuntamiento, que 
en igualdad de circunstancias han sido preferidos, y que 
las plazas de espendedores de billetes son de propiedad 
particular, nombrando el ayuntamiento en las vacantes. 

3. ° Con arreglo al art. 11 del convenio del. ayunta
miento con los jubilados, de 18 de mano de 1 8 « , es 
jubilado el jubilable que llevando ocho anos de servicio 
no le contrataren las administraciones de los teatros de 
la Crui y Principe, en los términos que se espresan étt 
•l art. 17, á no ser que se ajusfase en otro teatro, y etf 
este artículo se pacta que todos los jubilados están obli
gados á trabajar en los teatros de la Cruz 6 Príncipe de 
a*U Corle efc U ultima parte qua hayan desempernado 
en ellos, siempre que se \m abone por su trabajo el par
tido 0 sueldo correspondiente á su díase , en cuyo solo 
caso no podrán reclamar su jubilación según lo previene 
el art. 11. 

Para cuyo remate ha señalado el Sr. alcalde corre
gidor el día 25 del próximo mes de junio á las doce de 
él en las casas consistoriales. Lo que se anuncia para 
Conocimiento del público.—Por acuerdo del Excelen tí-



simo ayuntamiento.—Cipriano María Clemencia, seore- u 
tario. 3 I 

j I 
- ••' 1 

Administración principal de Fincas del Estado de la i 
provincia de Madrid. , • : I 

n£?2Q3'4 eüi) o^tj 1c o*ü"''i*»H' * 1 ' t Di loq c fa.b 1 
Se hace saber á don José Andrés de Bargas, ve

cino de Fuentabrada, que si no se presenta en el tér
mino de 8 dias en esta Administración, sita en la Casa 
núm. 5, cuarto 2.* de la calle de Capellanes de esta 
curte, á saber cierta providencia referente á el solar 
que posee en la calle del Kio, núm. 17, manzana 553, 
le parará el perjuicio que haya lugar. Madrid 22 de 
mayo de 1851.—P. O.—Francisco Ruii. 

Debiendo terminar en 15 de agosto próximo el ar
riendo de ocho fincas radicantes en Torrejon de Ardoz, 
que pertenecieron á su iglesia parroquial y á la magis
tral de Alcalá de Henares; y no habiendo habido lidia
dores en la subasta del nuevo arriendo anunciada para 
el dia 18 del actual; se pone en conocimiento del pú
blico que con arreglo al art. 16 de la Instrucción de 3 
de setiembre de 1847, se señala el dia 8 de junio pró
ximo y hora de las doce de su mañana para la nueva 
licitación con rebaja de la sésta parte del tipo que se 
fijó para la primera, ó sea bajo la cantidad de 695 rea- . 
Ies anuales, cuyo acto deberá verificarse simultánea- : 

mente en las estrados de la Intendencia de Rentas, sita 
en la calle de Capellanes, núm. 7, y en Torrejon de Ar-
doz, con arreglo al pliego de oondiciones que se halla
ré de manifiesto en la administración subalterna de 
Fincas del Estado del partido de Alcalá de Henares, y 
en la escribanía mayor de la subdelegacion de Rentas, [| 
situada en el piso bajo de la intendencia. Madrid 21 de 
mayo de 1851.—P. 0., Francisco Ruis. 2 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

. Junta de partido. 

Siendo de necesidad su celebración para examinar 
las cuentas de gastos que ha de presentar el deposita
rio, comprensivas hasta el dia 31 del corriente mes, y 
proporcionar fondos suficientes á cubrir las perentorias 
atenciones de la cárcel pública de este juzgado, he se
ñalado al efecto el dia 1. a de junio próximo y hora de 
las nueve de la mañana. Los ayuntamientos respectivos 
se servirán disponer la puntual asistencia de los comi
sionados autorizados competentemente; en la inteligen
cia de que los de Villanueva de Perales y Yillamantilla 
han de personarse con 24 horas de aotecesion, para 
inspeccionar dichas cuentas é informar sobre su resul
tado á la junta. 

51 Se halla vacante la plaza do sacristán de la villa de 

Cobeña* en el partido de Alcalá de Henares; los aspi
rantes á ella dirigirán sus solicitudes al Sr. cura párroco 
de la misma, francos de porte. 

hl lovü'i i tjuij;i^up .OÍOOHJS If US £$4>d onídfbflín 
El ayuntamiento de Va llecas, ha acordado saear 4 

pública subasta el arriendo de la raslrogera y yerbas 
de su término por un año contado desde . 1 . a del inme
diato junio á fin de mayo del año venidero de 1852, 
y para su primer remate ha señalado el dia i . * de junio 
próximo en la casa consistorial de diez á doce de su 
mañana bajo las condiciones que están de manifiesto 
en la secretaría del mismo. 1 , 

El ayuntamiento de Galapagar, en virtud de auto
rización del Excmo. señor gefe político de la provin
cia, ha acordado proceder á la subasta de venta de le
ñas de tomillo de los terrenos de las Cuestas; (y su re
mate se celebrará el domingo 1.° de junio próximo á 
las once de la mañana en la sala consistorial de dicha 
villa bajo las condiciones que estarán de manifiesto. 

Aviso. 
r 

« ' ' M 1**1*1 i » * \ i | 

En la redacción de este periódico se vende el Nue
vo tratado de enseñanza del arte de agrimensor, com
puesto por el distinguido y avesido profesor don Joa
quín de Martos. 

Esta selecta producción, después de tratar la arit
mética y geometría conveniente al agrimensor, enseña 
los cuatro géneros corrientes de mensuras y partición 
de terrenos por los métodos mas adelantados, y estable
ce uno nuevo muy sencillo, llamado agrafómetrado, con 
él cual desaparecen casi todas las contingencias de equi
vocarse en el uso de las proporciones, enseña también la 
mensura exacta del almiar de paja y horno de carbón, ó 
sea del prismoide y cono truncado; un método fácil y 
exacto de formar tarifas de todas clases; y otras mu
chas, importantes ó peculiares nociones * referida pro
fesión. 

El ejemplar en rústica se vende á 30 rs., y franco 
dé porte á 34: en pasta 7 rs. mas. Las tarifas impresas 

I de lados y superficies de los triángulos ocasionados por 
ángulos de 5 á 5* se venden en rústica á 5 rs. acom
pañadas de un ejemplar de la obra, y sueltas á 10 rs.; 
en pasta 3 rs. mas. 

———•—•—-» 

MERCADO PUBLICO DE ti RA NOS. 
A L H O S D I G A üK MAUft i i» . 

i Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 51 1(2 á 36 *rs. vn. 
Cebada de 20 á 21 
Algarrobas.,, de 25 á 25 1|2 
Madrid 25 de mayo de 1851. 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pita, calle de Valverde. 


